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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor 
tanta salud.
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GOBIERNO DE LA PROVIN
CIA DE BURGOS.

Circular número 60.

El Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
idel Reino por despacho 
telegráfico de hoy á la, 
kina y cincuenta minu
tos de la tarde, que he 
recibido á lask- y 10 mi- 
\mitos de la, misma, me, 
dice lo que sigue*.
I

«Campamento de Guad- 
el-Jélú 28 de Enero, ¿las 
12 maííana.=Sin nove- 
da<L==Sigué el desembar- 
co del tren de 'sitio: los 
moros están decididos á 
defender á Tcloan, esto 

[exige que se 'Heve todo lo 
[necesario nara el sitio de 
|a plaza con el fin de ase
gurar la toma de ella, y 

aun arrasarla si lo hiciese 
preciso su resistencia.»

Lo que he dispuesto se 
anuncie en el liolelin ofi
cial para noticia del pú
blico. Burgos 29 de Ene
ro de Í860.—Francisco 
de Otazu.

Circular número 61.

El Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
del Reino por despacho 
telegráfico a.e hoy á las 
2 y 50 minutos de la 
tarde, que he recibido á 
las 5 de la misma, me 
dice lo que sigue:

«Campamento del Guad 
-e!-Gehí 29 Enero.—Sin 
novedad.=Cón ti núa des
embarcándose el tren de 
sitio.=El General Zabala 
se ha encargado del man
do del 2.° Cuerpo.»

Lo que he dispuesto se 
anuncie en el Boletín ofi
cial para noticia del pú
blico. Burgos 59 de Ene
ro de i 860.—Francisco 
de Gtazn.

REGLAMENTO

DE

ORDEN Y DETALLE

convenido entre la Dirección General de 
Correos de España y la Dirección General 
de Correos de Francia, para la ejecución 

del tratado de 5 de Agosto de 1859.

( Conlinuaeion.')

Artículo 15.

Las cartas certificadas originarias de 
las Administraciones de Correos france
sas con destino á España, Islas Baleares 
y Canarias y posesiones de la costa sep
tentrional de Africa, y recíprocamente 
las cartas certificadas originarias de las 
Administraciones de Correos españolas 
con destino á Francia y países á los cua
les Francia sirve de intermediaria, no 
podrán ser admitidas sino bajo sobre, y 
cerradas al menos con dos sellos sobre 
lacre con marca. Estos sellos deben te
ner una marca uniforme, que represente 
un signo particular del remitente, y es
tar colocados de manera que sujeten to
dos los dobleces del sobre.

Articulo 16.

Las cartas certificadas trasmitidas de 
las Administraciones españolas álasfran- 
cesas, ó viceversa, en virtud del arl. 11 
del convenio de 5 de Agosto de 1859, se 
marcarán por el lado de su dirección con 
un sello que diga la palabra certificado, 
ó la de: ckargé

Artículo 17.

Las cartas ordinarias, las certificadas, 
las muestras de géneros y los impresos 
que se expidan, ya de España, Islas 
Baleares y Canarias y posesiones espaflo- 
las de la cosía septentrional de Africa 
para Francia, Argelia y países á los cua
les Francia sirve de intermediaria; ya de 
Francia, Argelia y Administraciones 
francesas establecidas en Turquía y Egipto 

para España, Islas Baleares y Canarias, 
y posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa, se marcarán po- 
el lado de su dirección con un sello in.i 
dicativo de la fecha y del lugar de su 
origen.

Artículo 18.

Independientemente de los sellos 
mencionados en los articulos-precedentes 
las carias ordinarias, las certificadas, las 
muestras de géneros y los impresos que 
se cambien en las Administraciones de 
Correos de España y de Francia, que 
hayan sido franqueados hasta su destino, 
se marcarán en un lugar conveniente de 
su dirección con un sello con las inicia
les P. D.

Artículo 19.

Las cartas originarias de uno de los 
dos países que hubieren sido insuficien
temente franqueadas por medio de los 
timbres-correos, se marcarán en el lado 
de su dirección por la oficina remitente 
con un sello en tinta negra que diga: 
franqueoinsuf cíenle, ó: affranchissemeiU 
insuffisanl.

Artículo 20.

A cada paquete acompañará una hojas 
de aviso, en la cual se anotarán con la 
clasificaciones que en la misma se esta
blecen, la naturaleza y número de obje 
tos que el paquete contenga, asi como el 
número de portes simples ó el peso de 
que deba llevarse cuenta por cada cate
goría de correspondencia.

Irá unido á dicha hoja el acuse del úl
timo despacho recibido de la oficina cor
respondiente; en el cual no se llenará la 
columna del resultado de la comproba
ción sino cuando ésta arroje cifras dife
rentes de las de la hoja de aviso.

Las hojas de avisó y acuses de recibo 
de las Administraciones de cambio fran
cesas para la,s de cambio españolas, se
rán conformes al modelo C unido á este 
reglamento.

Las hojas de aviso y acuses de recibo 



de qui las Administraciones de Correos 
españolas liarán uso en sus relaciones con 
las oficinas de cambio francesas, deberán 
conformarse con dicho modelo.

Articulo 21.

Las Administraciones de cambio res
pectivas dividirán las correspondencias 
que recíprocamente se envien, en tantos 
paquetes diferentes, cuantos sean los ar
tículos especiales por los cuales anoten 
dichas correspondencias en las hojas de 
aviso

Cada paquete llevará encima un rótulo 
que indique la clase de correspondencia, 
asi como el número de objetos y de por
tes sencillos inscritos sobre la hoja de 
aviso.

• Artículo 22.

Los rótulos de que las Administracio
nes de cambio respectivas deben hace- 
uso en virtud de las disposiciones del 
artículo precedente, estarán impresos, 
á saber:

1. ” Sobre papel azul para las corres
pondencias internacionales franqueadas

2. ° Sobre papel amarillo para las 
correspondencias internacionales no fran
queadas.

3. ° Sobre papel blanco para las cor
respondencias de tránsito por Francia ó 
España entregadas reciprocamente exen
tas de todo porte.

!

Artículo 25.

Las cartas insuficientemente fran
queadas con timbres de correos, y que 
deban portearse con un porte comple, 
mentarlo en virtud del art. 14 de esto 
reglamento, so anotarán en el cuadro 
número 2 de la hoja de aviso, con todos 
los detalles que el mismo indica.

Estas cartas se reunirán por una cruz 
de bramante con un rótulo encima que 
diga: Carta: insuficientemente franquea
das, ó; Retires insuffsamment affran- 
chies.

Artículo 24.

Las correspondencias devueltas, ya 
por mala dirección, ya por cambio de 
residencia de las personas á que se diri
gían, se anotarán nominalmente en los 
cuadros de las hojas de aviso destinados 
al efecto.

Las correspondencias mal dirigidas se 
reunirán por una cruz de bramante bajo 
un rótulo que diga: Correspondencias 
mal dirigidas, ó; Correspondances mal 
dirigées.

Las correspondencias devueltas por 
pertenecer á personas que se han ausen
tado dejando noticia de su dirección, se 
reunirán por una cruz de bramante bajo 
un rótulo que diga, Correspondencias 
reexpedidas por cambio de domicilio, ó: 
Correspondances reeepediées pour chan- 
qement de residente.

Artícolo 25.

Las cartas certificadas se inscribirán 
nominalmentc en el cuadro núm. 4 de 

¡a hoja de aviso de la oficina remitente, 
con lodos los detalles que en el citado 
cuadro se indican.

Dichas cartas se reunirán con una cruz 
de bramante, cuyas puntas se unirán al 
extremo inferior de la hoja de aviso, por 
medio de ui sello con marca sobre lacre 
fino.

Artículo 26.

La hoja de aviso debe llevar en su ex
tremo superior marcado un sello que 
diga: Certificado, ó: Shargé, siempre que 
el paquete contenga una ó mas cartas 
certificadas.

Articulo 27.

Todo paquete despues de haber sido 
alado interiormente, debe cubrirse con 
papel de forrar en bastante cantidad para 
que resista al rozamiento, atarse luego 
exteriormente, y cerrarse con el sello de 
la oficina estampado sobre lacre.

El sobre debe llevar el nombre de la 
Administración á que se dirige y el sello 
de fechas de la remitente.

El bramante con que se ate exterior» 
mente el paquete debe ser de una sola 
pieza; esto es, sin nudos.

Artículo 28.

Todo paquete que contenga cartas cer
tificadas debe marcarse con el sello que 
diga: Certificado, ó: Chargé.

El bramante que cierre exteriormente 
este paquete, además del sello en lacre 
sobre sus dos puntas llevará un sello por 
cada lado del paquete en el punto en quo 
el bramante forme cruz.

Artículo 29.

En el caso de que á las horas fijadas 
para el envío de los paquetes, una de las 
Administraciones de cambio de los dos 
países, no tenga carta alguna que remi
tir á la oficina con quien corresponda, 
dicha Administración enviará en la for
ma ordinaria un paquete que solo con
tendrá la hoja de aviso negativa.

Artículo 50.

La Administración de Correos do 
Francia queda encargada de proveer á 
la adjudicación y asegurar la ejecución, 
de los servicios destinados al trasporte 
de los patíneles entre Bayonne é Irún, en
tre St. Jean Pied de Fort y Valcárlos, y 
entre Perpignan y La Junquera.

La adjudicación no será definitiva y 
obligatoria hasta despues de recibirse la 
aprobación de la Administración de Cor
reos de España.

Queda convenido, que en el caso que 
¡a Administración de Correos española 
ofreciese asegurar la ejecución de uno ó 
varios de los servicios arriba designados 
á condiciones mas ventajosas para los 
dos oficios, que las obtenidas ú ofrecidas 
por la Administración de Correos fran
cesa, las obligaciones impuestas á esta 
última por el primer párrafo de osle ar
tículo, pasarán en parle ó en totalidad, 
según el caso, á cargo déla Administra
ción de Correos española.

(Se continuará.)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS-

SECRETARÍA.

Por til Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Se
ñor Regente de este Superior 
Tribunal con fecha 31 de Diciem
bre último la Real órden siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justia dice con esta fecha 
al Presidente del Tribunal Supre
mo de Justicia, lo que sigue.— 
Habiendo consultado la Audien
cia de Barcelona á instancia de los 
Abogados del partido judicial de 
Tarrasa, si debia considerarse vi
gente la Real órden de 13 de 
Agosto del año de 1858, en lo que 
de acuerdo con el dictámen de ese 
Supremo Tribunal se declaró á 
favor de los Abogados de Pe
ñaranda de Bracamente contra el 
Colegio de Salamanca, que según 
lo dispuesto en el artículo 1° de 
los Estatutos vigentes, ningún 
Abogado podia ejercer su profe
sión fuera del partido donde se ha
lla avecindado y tiene su estudio 
abierto, la Reina (q. D. gj con
siderando que la duda resulta por 
la citada Real órden de 13 de 
Agosto para un caso particular se 
ha suscitado en otros de igual na
turaleza, y por consiguiente su 
resolución es aplicable á todos 
ellos, se ha servido disponer que 
se circule como regla general, y 
se inserte en la colección legislali - 
va. = De Real órden comunicada 
por el espresado Sr. Ministro lo 
traslado á V. S acompañando una 
copia autorizada de la citada dis 
posición de 13 de Agosto para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.»

Real resolución que se cita en la anterior

«Ministerio de Gracia y Justi
cia. = He dado cuenta á la Reina 
(q. I). g.) de la exposición que los 
Abogados de Peñaranda de Bra
camente han elevado á este Mi
nisterio para que se declare que 
no deben admitirse en aquel 'par
tido judicial escritos firmados por 
Letrados que no residan en él y 
contribuyan en la parle, que les 
corresponda á levantar las cargas 
de su profesión cuya solicitud la
borablemente resuelta por el Juez 
de I/instancia ha sido revocado 
por acuerdo de esa Sala de gobier
no á islancia del Colejio de Sala
manca.=Eó su vista y conside

rando que el artículo primero de 
los Estatutos vigentes para el es
tablecimiento y régimen de los 
Colegios de Abogados, fija como 
condiciones generales para el 
egercicio de la profesión, la de 
estar avecindado y tener estudio 
abierto, tanto en los pueblos don
de exista colegio, como en aque
llos en que no le haya, teniendo 
presente que aun bajo el sisléma 
de no ser necesarios los Colegios 
se han exigido iguales circunstan
cias, á fin de que el que disfruta 
de los beneficios de su profesión 
levante las cargas que le son ane
jas de pago de contribuciones y 
defensií de pobres, atendiendo á 
que no han de ser de peor condi
ción los Abogados de los puntos 
donde no haya Colegio que ios de 
las poblaciones grandes en que su 
número los hace necesarios; y que 
la pretensión entablada por el Co
legio de Salamanca de poder sus 
individuos ejercer la profesión en 
todos los partidos donde no haya 
colegio, constituirían previlegio 
contrario á la letra y espíritu de 
las disposiciones que rigen, se ha 
servido S. M. de acuerdo con el 
parecer de la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo de Justicia, es
timar justa la solicitud de los Abo
gados de Peñaranda y anular el 
acuerdo de esa Sala de gobierno 
declarando á la vez que ningún 
Abogado puede egercer su pro
fesión fuera del partido donde se 
halle avecindado)' tengan mu estu
dio abierto según determina el ar
tículo primero de los Estatutos vi
gentes.--= I)c Rea! órden lo digoá 
V. S. para los efectos consiguien
tes.— Dios guardeá V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Agosto de 
1858.= Fernandez Negrete.—Se
ñor Regente de la Audiencia de 
Valladolid.— Es Copia. — Ru
bricado »

Y habiéndose dado cuenta do 
ellas por disposición de S. S.’en 
Sala de gobierno ha acordadoI 
S. E su cumplimiento y que so 
circule á W. como lo egeculo 
para su mas exacta obserxancia. 
Dios guarde VV. muchos años. 
Burgos 20 de Enero de 1860 — 
Bonifacio García. = Señores Jue
ces de 1.a instancia de esta pro-l 
vincia.

SENTENCIA.
luí la ciudad de Burgos á veinir 

de Enero de mil ochocientos tej 



senta, el Sr. D. Francisco de la 
Pezuela, Juez de 1 .* instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto este incedente promovido 
por Modesto Mariscal, residenteen 
esta ciudad en que solicita la de
fensa por pobre en un pleito de 
menor cuantía contra I). Antonio 
Aldama, de esta vecindad sobre 
reconocimiento y pago de un cré
dito.

Resultando que el espresado 
Mariscal solicita se le defienda de 
pobre en un pleito de menor 
cuantía contra D. Antonio Alda
ma, sobre reconocimiento y pago 
de un crédito suponiendo que ca
rece de bienes y solamente atien
de á su subsistencia con el jornal 
eventual que como criadogana en 
un mesón el cual no llega al do
ble del de un bracero en esta lo
calidad.

Resultado justificados los he
chos en que Mariscal apoya su 
solicitud, que el Promotor Fiscal 
y Administrador de Hacienda pú
blica están conformes en que se 
acceda á ello, y |qne referido Don 
Antonio hasido declarado rebelde.

Considerando que el salario de 
que disfruta repetido Mariscal 
como sirviente no llega al doble 
jornal de un bracero en esta lo
calidad, y que no posee bienes al
gunos ni egerce industria de nin
guna clase.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y nuo y ciento ochenta y dos de 
la ley de enjuiciamiento civil.

Fallo. Que debo declarar y de
claro pobre para los efectos del ci
tado artículo ciento ochenta y uno 
á Modesto Mariscal, mandando 
que se le .defienda como á tal po
bre en la demanda de que queda 
hecho mérito publiquese esta pro
videncia en el Boletín oficial de 
la provincia en conformidad al 
artículo mil ciento noventa de es- 
presada ley. Asi lo pronunció, 
mandó y firmó.—Francisco de la 
Pezuela.

Publicación. Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. D Francisco de la Pezuela, 
Juezde 1.a instancia deestaciudad 
de Burgos y su partido estando ha
ciendo Audiencia pública en ella 
á veinte y uno de Enero de mil 
ochocientos sesenta, siendo testi
gos D. José Cormenzada y Don 
Casimiro Fabalis vecinos de esta 
ciudad doy fé.=Ánle mi Fran
cisco Carrillo.

Ez? la ciudad de Burgos veintitrés de primera instancia de Guernica, ante Nos , cuanto hubiese lugar en derecho, no se
Enero de mil ochocientos sesenta, en el 
incidente suscitado en esta Superioridad 
por D. Anselmo de Barandica vecino de 
Galdacano, y en su nombre su Procura
dor Don Cándido Fernandez de Castro, 
sobre que se le defienda de pobre en el 
pleito de menor euantia seguido con Dou 
Manuel Agustín de Chirapozu, de la 
misma vecindad, sobre page de nueve- 
cientos cuarenta y tres reales, y en cuyo 
incidente de pobreza es parte el Fiscal 
de S. M. y por rebeldía de Chirapozu 
los Estrados del Tribunal;

Vistos: Siendo Ministro ponente el se
ñor D., Casto de Liébana.

Resultando , que seguido pleito de 
menor cuantía en el Juzgado de primera 
instancia de Bilbao entre D. Anselmo de 
Barandica y D. Manuel Agustín de Chi
rapozu sobre pago de nuevecientos cua
renta y tres reales, y remilidose en ape
lación de la sentencia del Inferior á esta 
Superioridad al mostrarse parle en ella 
el Barandica, solicitó que se le defendie
se de pobre, prévia información de tal: 
que seguido el incidente en pieza sepa
rada con citación contraria y por su re
beldía con los Estrados del Tribunal y 
con la del Fiscal de S. M., y recibí lo se 
ha justificado durante su término por el 
expresado D. Anselmo Barandica por 
medio de tres testigos sin escepcion que 
no posee ni le pertenecen bienes de nin
guna clase y que solo se sestiene él y su 
familia con el jornal de seis reales que 
gana algunos dias del año en la estrac- 
cion de piedras de las canteras de Gal ■ 
cano, sin contar con otro recurso.

Considerando , que ademas de ser 
eventual el jornal de que vive, el Baran
dica, no escede del doblo del.de un bra
cero de la capital del partido:

Visto el articulo ciento ochenta y dos 
de la Ley de Enjuiciamiento civil:

Fallamos: que debemos declarar y de 
claramos pobre en sentido legal, y para 
su defensa en el pleito á que se refiere 
este incidente á D. Anselmo de Barandi
ca, defendiéndole sin derechos y en pa
pel de su clase.

Por esta nuestra sentencia que me
diante la ausencia y rebeldía de I). Ma
nuel Agustín da Chirapozu, se notificará 
en los Estrados del Tribunal haciéndose 
notoria por medio de edictos y publi
cándose en el Boletín oficial de la pro
vincia conforme al artículo mil ciento 
noventa y uno de la expresada Ley de 
Enjuiciamiento civil, asi lo mandamos, 
firmamos y pronunciamos.—Ventura de 
Coisa y Pando.—José Calasanz Prieto 
—Pedro Sellés.—Casto de Liébana.

Pablicaoion. Leída y publicada fué 
la Real sentencia anterior por el señor 
Magistrado ponente I). Casto de Liébana 
en la sesión pública de la Sala Tercera 
de esta Audiencia territorial en Burgos 
á veinticinco de Enero de mil .ochocien
tos sesenta, do que yo el Escribano de 
Cámara certifico.—Pedro María de la 
Iglesia Ocampo.—Es copia.

En la ciudad de Burgos á veiticualro 
de Enero de mil ochocientos sesenta, en 
el pleito que procedente del Juzgado de

pende entre parles, de la una Domingo 
Barrenechea, vecino de la Anteiglesia de 
Corlezubi con su procurador D. Andrés 
Gómez de la Vega, y de la otra María 
Lucia de Barrenechea, residente en Bil
bao, y por su ausencia y rebeldía los 
Estrados del Tribunal, sobre que la Ma
ría Lucia restituya al Dominga su padre 
con los frutos que ha percibido, la cuar- , 
la parle de la casería de Gasteateguigoi-! 
coa, radicante en la anteiglesia de Cor- 
tezubi, asi bien la cuarta parte de los 
bienes muebles y semovientes, y sobre 
la recombencion y mutua petición de 
dicha María Lucia Barrenechea para que 
se rescinda la división de bienes, mue
bles y débitos que se causó exlrajudi- 
cialmenle desde luego y despues se 
aceptó por el Tribunal, se rectifique 
el inventario hecho por defunción de su j 
madre María Ignacia de Omaveili, eli
minándose las cantidades que indebida
mente se habían cargado, que se cause 
nueva contaduría, y que el demandante 
sea condenado á pagar aquello en que 
fuese legítimamente alcanzado, y al abo
no de los intereses, daños y perjuicios, 
y de cuanto se hubiese omitido en el ci
tado inventario según la parle propor
cional.

Vistos: Siendo Ministro ponente el se
ñor I). Casto de Liébana.

Aceptando, los fundamentos de hecho 
que se coesignan en la sentencia defini
tiva apelada que dió y pronunció el Juez 
de primera instancia Guernica en veinti
cinco de Junio último, con respecto á la 
demanda propuesta porDomingo de Bar
renechea, y los fundamentos que tam
bién comprende la misma sentencia en 
cuanto á la reconvención y mutua peti
ción de la demandada María Lucia de 
Barrenechea.

Considerando, que es incuestionable 
que por fallecimiento en la menor edad 
y sin testar de Eladia do Barronechea 
hermana de la María Lucia, el deman
dante como padre de ámbas conforme, 
no solo á la Legislación foral de Vizca
ya, sino á Ia conum ó general del Reino 
es el legítimo y único heredero de su hija 
Eladia, correspondiéndole por lo mismo 
los bienes en cuestión (pie á ella perle- 
cian y dejó á su defunción.

Considerando, que habiéndose verifi
cado entre el demandante y la deman
dada la bipartición de bienes quedados 
á la muerte de la muger y madre res
pective Doña Maria Ignacia de Omavei
li partiendo de buena fe del supuesto 
equivocado, del error de hecho sustan
cial de que testando dicha Doña María 
Ignacia, y haciendo uso de la facultad 
que concede una ley de los indicados 
fueros, los Comisarios nombrados por la 
misma dieron la totalidad de la legitima 
materna á la demandada escluyendo con 
la íinjida á su hermana Eladia, no puede 
la expresada división perjudicar al de
mandante privándole de los derechos 
hereditarios que como padre de la citada 
Eladia tiene él solo á los bienes que á 
ésta pertenecían y dejó á su defunción 
en la menor edad y sin disposición tes
tamentaria, y mucho menos a! observar 
que. en la referida bipartición aprobada 

j menciona tan importante eslreino, ni se 
hizo en tal ocasión por el demandante 

| Domingo Barrenechea como en su caso 
correspondía para que causase sus efec
tos contra el mismo una esplicita renun
cia de dichos derechos hereditarios y de 
[al manera, que no existiese duda alguna 
de haberlo egecutado con completo co
nocimiento de lo que renunciaba, sin 
que tampoco por solicitar la referida bi
partición de bienes; el demandante so 
hizo por este, una espresa y formal do
nación de lo que le correspondía de la 
herencia de su hija Eladia ásu hermana 
la demandada.

Fallamos: que debemos condenar y 
condenamos á María Lucia de Barrene
chea á que restituya al demandante coa 
los frutos qua haya percibido desde la 
contestación de la demanda, la cuarta 
parle de la casería de Gasleateguigoicoa 
radicante en la Anteiglesia de Corlezubi, 
y así bien la cuarta parle de los bienes 
muebles y semovientes inventariados: 
reservamos á la expresada Maria Lucia 
de Barrenechea su derecho para que co
mo menor de veintinueve años use de él 
según viere convenirla acerca de las ob
servaciones y agravios que se expresan 
en los folios ochenta y dos al ochenta y 
cinco. En lo que coa esta sentencia se 
halle conforme la apelada la confirma
mos, y en lo que no la revocamos.

Y resultando, que el Escribano del 
Juzgado de primera instancia di* Bilbao 
1). Pedro de Goicoechea en la notifica
ción que practicó en este pleito al folio 
ciento veintisiete vuelto, no expresa que 
la copia de la providencia la diera en el 
acto, dicho escribano en lo succsivó se 
arregle exactamente á lo prevenido en el 
artículo veintiuno de la Ley de. Enjuicia
miento civil. Por esta nuestra sentencia 
que mediante la ausencia y rebeldía de 
María Lucia Barronechea se notificará 
en los Estrados del Tribunal haciéndose 
notoria por medio de edictos y publi
cándose en el Boletín oficial de la pro
vincia conforme al artículo mil ciento 
noventa y uno de la expresada Ley de 
Enjuiciamiento civil: así lo mandamos, 
firmamos y pronunciamos.—Ventura de 
la Coisa y Pando.—Julián Gómez In- 
guanzo.—José Calasanz Prieto.—Pedro 
Sellés —Casto de Liébana.

Publicación. Leída y publicada fue 
la Real sentencia anterior por el Magis
trado ponente !)• Casto de Liébana en la 
sesión pública de la Sala Tercera de esta 
Audiencia Territorial, en Burgos á vein
tisiete de Enero de mil ochocientos sb- 
senla, de que yo el Escribano de Cáma
ra certifico.—Pedro Maria de la Iglesia 
Ocampo =Es copia.

Don Casimiro Fabalis, Escribano por 
S. M. del número y juzgado de es
ta Ciudad.
Doy fe: que en el incidente promovido 

por el procurador D. Fermín Aranzana 
á nombre de Maleo Fernandez, vecino 
de Callejones, sobre que. se le deseada 
en concepto de pobre como acusador 
privado contra Donato; Pérez vecino de 
Gamonal, en la causa que se le sigue 

del.de


á este por hurlo de piedra, se dictó por 
dicho juzgado la siguiente:

Sentencia:' En. la ciudad de Burgos 
á veinte y uno de Enero de mil ocho
cientos sesenta, visto este incidente de 
pobreza promovido á instancia de Mateo 
Fernandez, vecino de Callejones y resi
dente en la actualidad en Quintanapalla, 
sobre que se le declare tal para defen
derse en la causa criminal que se instru
ye contra Donato Perez, vecino de Ga
monal, sobre hurlo de piedra y en la 
cual se ha mostrado parle el Fernandez 
como acusador privado.

Resultando: (pie el expresado Fernan
dez solicitó la defensa de pobre como 
acusador privado en cama criminal con
tra el citado Donato sobre hurto, supo
niendo carecer do bienes y que solamen
te vive de un jornal eventual que gana á 
su oficio de cantero

Resultando: justificado, que citado 
Fernandez no posee bienes de ninguna 
clase, ni ejerce otra profesión ó industria 
que su oficio espresado; que el promotor 
fiscal y Administrador de Hacienda pú
blica-están conformes en qu > acuerde 
á lo solicitado por Fernandez, y que el re
ferido Donato ha sido declarado rebelde

Considerando: que de la prueba prac
ticada por Fernandez, se deduce que el 
jornal que gana á su oficio de cantero, 
único de que vive, no llega al doble del 
de un bracero en esta localidad.

Vistos los artículos ciento ochenta y 
uno y ciento ochenta y dos de la ley de 
enjuiciamiento civil

Fallo: que debo de declarar y de
claro pobre para los efectos del citado 
artículo ciento ochenta y uno, á Mateo 
Fernandez mandando que se le defienda 
como tal pobre en la causa de que va 
hecho mérito. Publiques» esta providen
cia en el Bolelin oficial de la provincia en 

* conformidad al artículo mil ciento no
venta de la espresada ley. Asi por osla 
Sentencia definitivamente juzgado lo 
proveo, mando y firmo.=Francisco de 
ia Pezuela

Pronunciamiento: Dada y pronun
ciada fué la anterior Sentencia por el 
Señor 1). Francisco de la Pezuela Doctor 
en jurisprudencia y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, 
en la audiencia pública de este diá, ha
llándose presentes los testigos D. José 
Cormenzana y D. Francisco Carrillo de es
ta vecindad. Burgos veinte y unode Enero 
de mil ochocientos sesenta, de que yo el 
Escribano doy fe. Ante mi Casimiro Fa
balis. Y puraque tenga efecto su inserción 
en el Bolelin oficiala la provinciasegun 

- lo acordado en la misma, espido el pre
sente (pie signo y firmo en Burgos á 
veinte y tres de Enero de mil ochocientos 
sesenta.—Casimiro Fabalis.

En la ciudad de Burgos á diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos sesenta, 

.en el pleito que procedente del juzgado 
de primera instancia de Torrecilla de 
Cameros ante nos pende por recurso 
de apelación entre partes de la una 1). 
Víctor Ariza, vecino de Enciso con su 

procurador D. Ildefonso Miegimolle, de 
la otra D. Antonio Jiménez vecino de 
Zarzosa de Cameros, con el suyo D. 
Eustaquio Pedrero, de la otraD. Martin 
Ariza, vecino de Arnedo, D.a Ciriaca 
Ariza, que lo es de Enciso y Don Pedro 
Antonio de Urmali chea, vecino de San 
Román, y por la no presentación de estos 
tres en esta superioridad los estrados del 
Tribunal, y de la otra el fiscal de S. M. 
en lo principal sobre mejor derecho á 
los bienes que constituyen la obra pía 
que en mil seiscientos treinta fundó en 
la villa de Solo 1). Gregorio Vallejo, y 
en el día sobre suspensión de los proce
dimientos de este pleito.

Vistos: siendo Ministro ponente el Sr. 
1). Pedro Sellés.

Resultando que el Doctor D. Gregorio 
Vallejo, por su testamento de diez y seis 
de Setiembre de mil seiscientos treinta, 
entre varios aniversarios instituyó una 
fundación para dotar doncellas pobres 
que se casasen ó entrasen en religión, y 
sustentar á un Estudiante pobre durante 
cierto número de años imponiendo á este 
la obligación de decir cien misas poi
cada uno de los años (pie gozase de esta 
obra pía

Considerando: que esta clase de fun
daciones son de las comprendidas en el 
Real decreto do veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y seis, 
por el que y su artículo segmfdo quedan 
en suspenso los juicios y reclamaciones 
pendientes ante los tribunales, asi res
pecto de la división ó secularización de 
los bienes comprendidos en dichas fun
daciones como sobre.el derecho á suce
der á ellas, sin que en lo sucesivo hasta 
nueva providencia se admitiesen deman
das de esta clase.

Visto el espresado Real decreto, falla
mos: (pie debemos confirmar y confir
mamos el auto apelado que dictó el Juez 
de primera instancia de Torrecilla de 
Cameros en diez y ocho de Mayo último 
en cuanto por él, se suspende por ahora 
la continuación de este pleito según lo 
solicitado por el promotor al folio dos
cientos noventa y tres de! mismo, reser
vando á las partes su derecho para que 
con respecto á la Administración de los 
bienes que constituyen dicha fundación 
usen del que crean convenirlas. Asi por 
esta nuestra sentencia (pie por la no pre
sentación de 1). Martin y I).3 Ciriaca 
Ariza y D. Pedro Antonio de Ormahechea 
se notificará en los Eslradosdel Tribunal 
haciéndose notoria por medio de edictos 
y publicándose en el Boletín ofciakV, la 
provincia conforme al artículo mil ciento 
noventa y uno de la ley deenjuiciamien
to civil, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. José Calasanz Prieto, Pedro 
Sellés, Casto de Llábana.

Publi agisn. Leída y publicada fué 
la Real séütencig anterior por el Señor 
Magistrado ponénte D. Pedro Selles en 

. en la sesión pública de la sala tercera de 
esta Audiencia Territorial en Burgos á 
veinte de Enero de mil ochocientos s ■- 
senta, de que yo el Escribano de cámara 
certifico, Pedro.M.“ de la Iglesia Ocam
po. Es copia. Pedro M.‘ de la Iglesia 
Ocampo.

D. Isaac Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Lerma y su 
partido.
Por el presente segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo álliginio Trujillo Blan
co, para que en el término de nueve 
dias conlades desde la inserción del pre
sente en el Bolelin oficial de la provincia, 
se presente en este juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en 
la causa que se le sigue, por testimonio 
del que refrenda, por fuga de la caí cel 
de Bahabon en la noche del siete de Di
ciembre último, al ser conducido en con
finamiento del Gobierno civil de esta 
provincia al de la de Badajoz con apercibi
miento de que verificándolo se sustan
ciará la causa en su rebeldía y le parará 
el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Lerma á trece de Enero de 
mil ochocientos sesenta. Isaac Martínez: 
Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

Licenciado D. Sebastian Escudero Juez 
de primera instancia de esta villa y 
partido de Aranda de Duero.
Por el presente, cito, llamo y em

plazo por segundo pregón y edicto á 
Basilio del Moral Huidobro, natural do 
Arroyo Valdivieso, contra quien estoy 
procediendo criminalmente, por hurlo 
de ropas á Antonio Navares de esta na
turaleza, para que dentro de nueve dias 
primeros siguientes desde hoy en adelan
te se presente en este Juzgado á tomar 
traslado y defenderse de la culpa que 
contra él resultan, que si lo hiciese será 
oido y guardada su justicia y en su Te- 
beldia proseguiré en la causa como si 
estuviere presente shi mas citarle ni 
llamarle hasta sentencia definitiva inclu
sive y los autos y (lemas diligencias que 
en esta causa so hiciesen, se harán y no
tificarán en los estrados de esta Audien
cia (pie desde luego señalo y le parará 
el mismo perjuicio que si en su. persona 
se. hicieran y notificaran.

Dado en Aranda de Duero á (catorce) 
digo, veinte y cuatro de Enero de.mil 
ochocientos sesenta.—Sebastian Escu
dero. Por mandado de S S.3 Pablo de 
Rozas

ANUNCIOS PARTICULARES.

RECTIFICACION.
En los anuncios insertos en los 

Boletines de esta provincia nú
meros 99 y I 17, correspondientes 
á los días 2 i de Junio v 22 de 
Julio del año próximo pasado de 
I859, en demanda dé quince pri 
vilegios de juro (pie se han eslra- 
viado,'se padecieron las equivo
caciones siguientes: Al juro nú
mero I3, en cabeza de ¡). Diego 

■ Garuaría, situado sobre alcabalas 
! de Burgos se decía ser de valor 
decincuenla mil maravedíes en vez 
de cincuenta y un rnil maravedíes 

que es el legitimo. Al juro núm. 
I5, en cabeza del Licenciado D. 
Francisco Rodríguez de Salaman
ca, situado sobre alcabalas de 
Burgos se decía ser de valor de 
diez mil nuevecientos maravedíes 
en lugar de diez mil noventa ma
ravedíes que es el verdadero; y 
en el Boletín de 22 de Juiio el 
juro núm. 4 en cabeza de Doña 
María de Luyando y Frias, situado 
sobre diezmos de la mar de Cas 
tilla apareció con el valor de diez- 
mil doscientos venlicinco mara
vedíes, en lugar del de ciento diez 
mil doscientos veinticinco mara
vedíes.

Lo que se publica á los mismos 
efectos que dichos anuncios.

Señas de, un caballo desmandado de 
I). Dimas de la 'I orre vecino de Ezcaray; 
edad siete años, pelo castaño, calzado de 
las dos manos, estrellado, un especie de 
espundia en el hombligo, alzada de seis 

i y media á siete cuartas, se perdió el dia 
11 de Enero de i 860.

Se desea hallar una ama de cria que 
quiera pasar á Madrid y tenga personas 
que informen de su buena conducta y 
circunstancias Darán razón en la fonda 
de la Martina.

Se venden al contado, ó á plazos, ocho 
garañones y di- cab illos padres, de edad 
conocida, que han servido en los estable
cimientos de Pinilla Trasmonte, Tordo- 
mar y Barbadillo del Mercado, en cuyos 
pueblos podrán lomar informes los com- 

. pradores. Quien desre interesarse en tal 
i asunto tratará con I). Clemente Marrón, 
i vecino de Cobarnívias

Hallándose detenido en el pueblo de 
Encio, un caballo de las señas que á 
continuación se espresan, se anuncia en 
el Bolelin oficial para que su dueño se 
presente á recogerle justificando su per
tenencia. Burgos 28 de Enero de 1860 

Señas del caballo.
Alzada siete cuartas rúenos dos dedos, 

cerrado, pelo rojo; con una estrella enla 
frente, calzado de. las manos y herrado.

TIERRAS EN VENTA.
El dia siete de Febrero próximo á las 

¡ once de la mañana, se.ve,míen á volun- 
I tad de su dueño varias fincas rústicas, 
1 sitas mi término de Mansilla de Burgos, 

con arregló a! pliego de condiciones que, 
está de. manifiesto en la Escribanía de 
Don Tomás Jiménez ,. en cuya casa ten
drá lugar,el remate. Burgos 27 de Enero 
del 860.

bjprtKMTA hit Gime.vkz: a caneo bk la 
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